
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 

 

INFORME SECRETARIAL: Arauca (A), 30 de octubre de 2023, en la fecha 

paso al Despacho del señor Juez el presente expediente, para poner en 

conocimiento escrito. Sírvase proveer. 

  

 
Julio Melo Vera  

Secretario 

 

Arauca (A), 02 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Naturaleza : Reparación Directa  

Radicación : 81-001-33-33-002-2015-00204-00 

Accionante : Benjamín Zocadagui Cermeño 

Accionado : Nación – Rama Judicial & Nación – Fiscalía 

General de la Nación 

Providencia 

Consecutivo 

: 

:  

Auto requiriendo al INPEC 

01102 

Mediante oficio N° 1619 del 06 de noviembre de 2018 1, solicito al Instituto 

Nacional Penitenciario & Carcelario -INPEC- para que, certificara de manera 

específica el tiempo que estuvo recluido el señor señor Benjamín Zocadagui 

Cermeño, identificado con la cédula de ciudadanía N| 17.582.996 de Arauca en 

establecimiento carcelario, según lo ordenado en la audiencia inicial del 30 de 

agosto de 2018. 

 

En cumplimiento de un requerimiento probatorio, el INPEC certificó que el 

señor Benjamín Zocadagui estuvo recluido en Centro Carcelario & 

Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C por los delitos de Concierto para 

delinquir, corrupción de sufragante o lector, falsedad en documento privado & 

fraude procesal, con fecha de captura del 27 de febrero de 2016, fecha de 

ingreso de 14 de marzo de 2016 y fecha de salida del 26 de septiembre de 2016. 

 

Sin embargo, tal información gira en torno a hechos diferentes a los que ocupan 

la atención de este juzgado, puesto que la demanda se basa en la privación de la 

libertad ocurrida desde 21 de octubre de 2003 dentro del proceso con radicado 

 
1 Fl. 198 Archivo05 del expediente digital 



2 
 

N° 61159 de la Fiscalía General de la Nación & radicado No. 81 001 31 89 001 

2004-0063 en el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Arauca. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

- Requerir al director del Instituto Nacional Penitenciario & Carcelario - 

INPEC para que, dentro del término de cinco (5) días certifiquen si el señor 

Benjamín Zocadagui Cermeño, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

17.582.996 de Arauca, estuvo recluido en establecimiento carcelario en el 

periodo comprendido entre el año 2003 y 2005. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 


	Rama Judicial

